
SECRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO NO: E-2524/2O17                    /

COLINA, 24 de Nov¡embre de 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)    Providencia  NO
3044 de fecha 20.11.2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite carta  del señor
WILLIAM  PACHECO  MARTINEZ,  solicitando  autorización  para  realizar  un  evento
benéf¡co, el día sábado O2   de diciembre de 2017,   en    Pasaje Los Jacintos de villa
Portal Andino.      Lo  anterior,  con  el  fin  de  reunir fondos en  beneficio   de don  Mario
lbacache Muñoz, qu¡en padece de cáncer de prostata.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado,

DECRETO:

TÓmase  conocimiento  del  Evento  a  Benefic¡o,
que   realizará  el   señor  WILLIAIVI   PACHECO   IVIARTINEZ,   el  día   sábado   O2   de
Diciembre  de  2017,

de villa  Po

MOR/AC
DISTRIB

a  contar  de  las  20:00  hasta  las  24:00  horas,  en  Pasaje  Los
l Andino,  de esta  Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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